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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Juan Holgado González, Secreta-
rio-Interventor de la Entidad Local Autónoma de El Pal-
mar de Troya (Sevilla) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Juan Holgado Gon-
zález, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención de la Entidad Local Autónoma de El
Palmar de Troya (Sevilla), así como la conformidad de esta
Entidad manifestada mediante Resolución de Alcaldía-Presi-
dencia de 13 de enero de 2005, y del Ayuntamiento de Lora
del Río (Sevilla) de fecha 13 de enero de 2005, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Juan Holgado González, con
DNI 28.784.413-M, como Secretario-Interventor con carácter
provisional de la Entidad Local Autónoma de El Palmar de
Troya (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes Organos
Judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se adjudica
un puesto de trabajo de libre designación convocado
por Resolución que se cita.

Habiéndose observado el procedimiento establecido para
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto
de Director del Instituto de Medicina Legal de Jaén, convocado

por Resolución de 21 de septiembre de 2004 de la Delegación
Provincial de Jaén de la Consejería de Justicia y Administración
Pública (BOJA núm. 201, de 14 de octubre de 2004), en
cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera, aparta-
do 4, del Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el que
se constituyen y regulan los Institutos de Medicina Legal de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 26 del Real Decreto 296/1996, de 23
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Médicos Forenses, y en el artículo 5 del Real
Decreto 386/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de los Institutos de Medicina Legal, esta Dele-
gación Provincial resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto al funcionario que se indica en el citado Anexo.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

A N E X O

DNI núm.: 25.579.296-F.
Primer apellido: Román.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Oscar.
Denominación del puesto de trabajo: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Jaén.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.

Jaén, 29 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.D.
Orden 17.9.2004, M.ª Luisa Gómez Romero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
libre designación convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en al artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
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seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de 14 de octubre de 2004 (BOJA
núm. 210, de 27 de octubre de 2004), por el que se nombra
a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 28.542.978.
Primer apellido: García-Morato.
Segundo apellido: Torró.
Nombre: M.ª Cristina.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Promoción de la
Salud y Farmacovigilancia.
Código: 2048410.
Consejería: Salud.
Centro directivo: D.G. Salud Pública y Participación.
Centro destino: D.G. Salud Pública y Participación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva de la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de Facultativos Especialistas de Area,
y se anuncia la publicación de los listados definitivos
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y
8.2 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, vistas por el Tribunal Calificador las alegaciones
presentadas contra la Resolución provisional de la fase de
provisión (Resolución de 8 de noviembre de 2004 –BOJA
núm. 226, de 19 de noviembre–) y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)

por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas
de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones definitivas de la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo por las que se adjudican definitivamente las plazas
ofertadas en las especialidades que se citan, atendiendo al
Hospital donde los concursantes realizaron la entrevista y al
orden determinado por la puntuación total obtenida por cada
uno de ellos –una vez sumadas las puntuaciones tanto de
la entrevista como de los méritos valorados por el Tribunal
Calificador–:

- Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología.
- Endocrinología y Nutrición.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza definitivamente asignada, en su caso, en
el Hospital donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada– en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve
definitivamente el proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de determinadas espe-
cialidades de la categoría de Facultativos Especialistas
de Area dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y
8.5 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
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y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, y en la base 7.3 del Anexo I de la Resolución
de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 22 de 21 de febrero)
por la que se convoca concurso de traslado para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especialistas de
Area; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y
de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la catego-
ría de Facultativo Especialista de Area, en las especialidades
que se citan, al personal que, habiendo sido declarado en
situación de expectativa de destino mediante Resolución de
19 de enero de 2004 (BOJA núm. 20, de 30 de enero),
ha obtenido destino definitivo en la resolución de la fase de
provisión aprobada mediante Resolución de 19 de enero de
2005, y que figura en el Anexo con indicación del destino
adjudicado:

- Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología.

- Endocrinología y Nutrición.

Segundo. Anunciar que, no habiendo concurrido ningún
concursante al segundo procedimiento de provisión de la espe-
cialidad de Neurocirugía, procede dar por finalizada la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo correspondiente a dicha especialidad y nombrar per-
sonal estatutario fijo al personal que, habiendo sido declarado
en situación de expectativa de destino mediante Resolución
de 19 de enero de 2004 (BOJA núm. 20, de 30 de enero),
obtuvo destino definitivo en el primer procedimiento de pro-
visión aprobado mediante Resolución de 29 de noviembre
de 2004 (BOJA núm. 240, de 10 de diciembre), y que figura
en el Anexo con indicación del destino adjudicado.

Tercero. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas en la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo, así como en los
concursos de traslados convocados mediante Resolución de
30 de enero, referido a las especialidades que se citan en
el Anexo.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Cuarto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada.

Este período no será retribuido económicamente.

Quinto. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma especialidad
a la que han concursado, y no procedan de la fase de selección,
deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen dentro
de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la fina-
lización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas esta Direc-
ción General acuerde motivadamente suspender el disfrute de
los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Sexto. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Delegación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Delegación, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 30 de junio
de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.04), anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas al Delegado del
Gobierno, se presentarán dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General
de la Delegación en Jaén, Plaza las Batallas 3, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, y el puesto que se solicita, acom-
pañando -currículum vitae- en el que se acreditarán títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se
solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Jaén, 11 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de Jaén.
Denominación del puesto: Sv. Consumo.
Código: 687810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-15.441,600 E.

Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Consumo.
Admón. Pública.
Exp.: 3 años.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se hacen públicos los listados provisionales
correspondientes al procedimiento de concurso de tras-
lados entre el personal laboral de carácter fijo o fijo
discontinuo incluido en el ámbito de aplicación del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, convocado
por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base Séptima,
apartado 1, de la Orden de 12 de julio de 2004, por la que
se convoca procedimiento de concurso de traslados entre el
personal laboral de carácter fijo o fijo discontinuo incluido en
el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal
Laboral al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 160, de 17 de agosto de 2004), esta Secre-
taría General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados provisionales de tra-
bajadores/as admitidos/as y excluidos/as en el concurso de
traslados entre el personal laboral fijo o fijo discontinuo incluido
en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal
Laboral al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, convocado por Orden de 12 de julio de 2004, así como
el listado provisional de adjudicatarios/as, con indicación, en
este último caso, de las puntuaciones otorgadas y el puesto
de trabajo adjudicable.

En el caso de aspirantes excluidos/as, se expresan las
causas de exclusión, que pueden ir referidas tanto a la exclu-
sión de la solicitud, con carácter general, como a la exclusión
de puestos de trabajo concretos, con carácter particular.

Segundo. Los listados provisionales referidos en el punto
anterior, que constituyen el Anexo 1 de la presente Resolución,
quedan expuestos al público en los tablones de anuncios de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en
la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, y de sus Dele-
gaciones Provinciales. Asimismo, dichos listados provisionales
quedarán igualmente expuestos en la página Web del Emplea-
do Público, así como en la página Web de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
(http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica).

Tercero. Junto a los listados provisionales referidos en
los puntos anteriores, se hará público otro listado en el que
se relacionan todos/as los/las trabajadores/as que están obli-
gados/as a participar en el presente concurso de traslados
y que, no obteniendo puesto de trabajo en el mismo mediante
el proceso de adjudicación ordinario se verán afectados en
el procedimiento de adjudicación de oficio, de conformidad
con el apartado 7 de la Base Segunda de la Orden de
convocatoria.


